Itagüí Antioquia, 8 de junio de 2022.
Señores 
SECRETARIA DE HACIENDA  MUNICIPAL DE ITAGUI

OFICINA DE IMPUESTO PREDIAL 
Municipio de Itagüí.

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

ANDRES VANEGAS GIRALDO, ciudadano colombiano, mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía 98.634.180 de Itagüí, y como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre de mi madre MARIA RUBIELA GIRALDO JARAMILLO, presento  DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicito.

HECHOS Y CONSIDERACIONES

PRIMERO: Mi madre MARIA RUBIELA GIRALDO JARAMILLO, identificada  con la cedula de ciudadanía Nro 42.754.103, residente en el municipio de Itagüí, en la calle 75 Sur Nro 52- 101, interior 103.
SEGUNDO: Mi madre es propietaria de varios inmuebles en el municipio de Itagüí, como se puede constatar en el impuesto predial que aporto con esta petición

TERCERO: De un tiempo para acá se le incremento exageradamente el valor del pago del impuesto predial, toda vez que para el año 2019 y 2020, según facturas que (que aporto) se ve claramente que el pago de la vigencia actual es por la suma de ($ 849.649).
CUARTO: Y a la fecha de hoy  del 25 de marzo del año 2022, llega la factura discriminada así periodo actual $ 3.685.869 y como pago de todo el periodo la suma de $ 6.224.820, cifra totalmente desfasada de la realidad teniendo en cuenta  que lo que se pagaba anteriormente por los mismos conceptos, es el valor estipulado en el hecho tercero de este petición
QUINTO: Con mucho respeto y acorde a lo anterior como se puede deducir de los numerales anteriores, les solicito con mucho respeto realizar los correspondiente ajustes y correcciones a que haya lugar y explicar el porqué delos incrementos tan exagerados a la cuenta del impuesto predial de mi madre

SEXTO: Además, en caso tal de que mi madre haya pagado una cifra muy alta sin justificación alguna, proceder según el caso  a la devolución de los saldos o dineros que queden a favor de mi madre por el  pago excesivo  de lo no debido
PETICIÓN

PRIMERO. Solicito de manera respetuosa que la entidad correspondiente realice una visita técnica con el fin de corroborar lo acá solicitado, y brindar seguridad jurídica a mi madre sobre el porqué  de los incrementos en sus pagos de impuesto predial
SEGUNDO. Y  a continuación especificar bajo qué acuerdo y ordenanza se autorizó el incremento de dichos pagos
TERCERO: Autorizar a quien corresponda el desembolso de los dineros que reposan en su despacho y a favor de mi madre por los pagos excesivos de los pagos de impuesto predial  según la narrado en esta derecho de petición
FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.
Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 

ANDRES VANEGAS GIRALDO
C.C Nro 98.634.180 de Itagüí,
Dirección.  Calle 75 sur Nr 52- 101, interior 103-Itgaui Barrio santa catalina 
Teléfono. 3228131454
